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Consejo de Derechos Humanos 
21º período de sesiones 
Temas 3 y 5 de la agenda 
Promoción y protección de todos los derechos humanos,  
civiles, políticos, económicos, sociales y culturales,  
incluido el derecho al desarrollo 

Órganos y mecanismos de derechos humanos 

  Informe provisional del Comité Asesor del Consejo de 
Derechos Humanos sobre los derechos humanos en el 
contexto de las medidas adoptadas frente a la toma de 
rehenes por terroristas 

  Nota de la secretaría* 
1. En su resolución 18/10, el Consejo de Derechos Humanos solicitó al Comité Asesor 
que preparara un estudio sobre la cuestión de la toma de rehenes por terroristas y su efecto 
adverso en la protección de los derechos humanos de los rehenes y en la protección y el 
goce de los derechos de quienes viven en comunidades locales en los países de las regiones 
afectadas. Pidió al Comité que presentara el estudio al Consejo en su 23º período de 
sesiones, así como un informe provisional al respecto en su 21º período de sesiones.  

2. En su octavo período de sesiones, el Comité Asesor estableció un grupo de 
redacción integrado por el Sr. Wolfgang Stefan Heinz (Relator), el Sr. Latif Hüseynov 
(Presidente), el Sr. Obiora Chinedu Okafor, el Sr. Shigeki Sakamoto, el Sr. Ahmer Bilal 
Soofi y el Sr. Jean Ziegler. El Comité también recomendó que el Consejo considerara la 
posibilidad de adoptar una decisión en la que tomara nota de la recomendación del Comité  
y le solicitara que presentara un informe provisional al Consejo en su 22º período de 
sesiones, así como un informe final en su 24º período de sesiones1. 

3. En su noveno período de sesiones, la Sra. Cecilia Rachel V. Quisumbing, un nuevo 
miembro del Comité Asesor, se sumó al grupo de redacción. El Comité recordó la 
recomendación formulada en su octavo período de sesiones, tomó nota del informe sobre la 
marcha de los trabajos (A/HRC/AC/9/CRP.1) y convino en invitar a todos los interesados, 
en particular a los Estados Miembros, las organizaciones internacionales, las instituciones 
nacionales de derechos humanos y las organizaciones no gubernamentales (ONG), a que 

  
 * Documento presentado con retraso. 
 1  A/HRC/AC/8/8, medida 8/5. 
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contribuyeran al estudio, y solicitó al grupo de redacción que le diera su forma definitiva en 
función de los debates celebrados por el Comité en su noveno período de sesiones y que 
presentara el proyecto de informe final al Comité en su 10º período de sesiones2. La 
secretaría envió una nota verbal a todos los interesados a este respecto el 13 de agosto de 
2012.  

4. En consecuencia, a fin de que el Comité Asesor pueda finalizar el estudio teniendo 
en cuenta esas contribuciones y los debates celebrados en su noveno período de sesiones, el 
informe provisional solicitado por el Consejo de Derechos Humanos para su 21º período de 
sesiones se presentará en el 22º período de sesiones y el informe final del Comité se 
presentará en el 24º período de sesiones del Consejo. 

    
 

  
 2  A/HRC/AC/9/6, medida 9/2. 


